	Recurso de Revisión:
	05291/INFOEM/OD/RR/2021

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXX

	Sujeto obligado:
	Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco

	Comisionada ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega





              
	Recurso de Revisión:
	05291/INFOEM/OD/RR/2021

	Sujeto obligado:
	Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco

	Comisionada Ponente
	Luis Gustavo Parra Noriega


                                                 	

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05291/INFOEM/OD/RR/2021, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. Presentación de la solicitud de oposición al tratamiento de datos personales:

En fecha veintisiete de septiembre del dos mil veintiuno, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México (SARCOEM), ante EL SUJETO OBLIGADO, Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00004/JLCACT/OD/2021, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“DATOS DE LOS QUE SE OPONE A SU TRATAMIENTO
XXXXXXXXXXXX Boletín laboral.”

“RAZONES POR LAS CUALES SE OPONE A SU TRATAMIENTO
Causando problemas en la búsqueda de empleo”

“MEDIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES
CORREO ELECTRÓNICO: …”

El RECURRENTE acompañó su solicitud de las siguientes documentales:

1.- Credencial para Votar, expedida por el   Instituto Federal Electoral (IFE) en favor del ahora recurrente. 
2.- Imagen de los resultados de búsqueda en el motor de Google de su nombre, apareciendo el Boletín Laboral.

II. Respuesta del Responsable.

El Sujeto Obligado respondió al particular el veintiséis de octubre del dos mil veintiuno, 

Se turna respuesta de la Unidad de Informática, Estadística y Cómputo Archivo pdf

A su respuesta adjuntó el siguiente documento de una foja:

[image: ]

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Inconforme con la respuesta, el veintisiete de octubre del dos mil veintiuno, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente 05291/INFOEM/OD/RR/2021, en el que señaló lo siguiente:

“ACTO IMPUGNADO
Falta de respuesta por parte del sujeto obligado” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El sujeto obligado ha echo caso omiso a la solicitud” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno. El veintisiete de octubre del dos mil veintiuno, el recurso se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SARCOEM, al Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

b) Admisión del Recurso de Revisión. En fecha ocho de noviembre del dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 

a) Tener por acreditada la  identidad del RECURRENTE  a través del medio de autenticación autorizado por este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del veinticinco de octubre de dos mil diecisiete; lo anterior, de conformidad con el artículo 120 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 

a) La admisión a trámite del referido recurso de revisión;

b) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien el RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos; y

c) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos. 

Asimismo, en términos del artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del recurso de revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.

c) Apertura de la etapa de conciliación. En fecha ocho de noviembre del dos mil veintiuno, de conformidad con el artículo 132 fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, se requirió a las partes para que manifestaran su voluntad de conciliar en un plazo no mayor a siete días. 

Las partes fueron omisas de realizar pronunciamiento alguno, por lo que se dio continuidad al Recurso de Revisión en trámite.

d) Manifestaciones. De las constancias que se contienen el expediente, se advierte que ambas partes fueron omisas en manifestarse, así como tampoco se adjuntó informe justificado por parte del SUJETO OBLIGADO.

e) Requerimiento de información adicional. En fecha dieciséis de diciembre del dos mil veintiuno, con fundamento en lo establecido en el artículo 136 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México y Municipios, requirió al Sujeto Obligado en términos de los artículos 135 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requerir desahogar los siguientes puntos:

“1. Remita a esta Ponencia los documentos con los cuales se realizó el trámite para garantizar el derecho de oposición que nos ocupa. 
2. Describa el proceso a seguir para dar trámite al derecho de oposición del Particular. 
3. Remita los documentos con los que se realizó la baja del dato personal del o los boletines y el procedimiento para verificar que se verificó la baja.
4. Explique si tiene conocimiento de la razón o motivo por el cual, al insertar el nombre del particular en un buscador como puede ser Google, aún se logra acceder a la información del Particular en calidad de actor, en la siguiente liga de acceso directo: https://www.ipomex.org.mx/recursos/…”

f) Atención al requerimiento por parte del Sujeto Obligado: El Sujeto Obligado a través de tres documentos remitidos, desahogo el requerimiento, el veinte de enero del dos mil veintidós, en los siguientes términos:

1. Oficio JLCAVCT/UIEC/032/2021, por el cual, el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Informática, Estadística y Computo, le refirió haber realizar el bloqueo de los datos.
2. Copia del “BOLETIN LABORAL JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN-TEXCOCO”, a través del cual, demuestra que ya realizaron la versión pública del documento.
3. Oficio de respuesta a nuestro requerimiento de información de fecha 19 de enero del 2022, por el cual, el Sujeto Obligado expresó lo siguiente:

“Respetuosamente nos permitimos darle atención a la solicitud de información adicional, en relación al RECURSO DE REVISIÓN 05291/INFOEM/OD/RR/2021, que interpuso el C. XXXXXXXXXXXXXX, como parte de la Solicitud SARCOEM 00004/JLCACT/OD/2021. 
1.- Se adjunta oficio de la Unidad de Informática, Estadística y Cómputo JLCAVCT/UIEC/032/2021, de fecha 25 de octubre de 2021, en el que nos informa haber realizado el bloqueo de datos en el boletín laboral referido por el ciudadano solicitante. 
2.- El proceso a seguir para dar trámite al derecho de oposición de un particular es el siguiente: 
a) Se hace del conocimiento a la Unidad de Informática, Estadística y Cómputo (por oficio o se entrega copia impresa), de que ha ingresado una solicitud de derechos ARCO al portal SARCOEM, para iniciar el proceso de bloqueo o cancelación de datos. 
b) La Unidad de Informática, Estadística y Cómputo busca en su servidor los boletines que hagan referencia al ciudadano solicitante. 
c) Los boletines son editados directamente (en formato Word), testando ya sea con letras X o borrando el nombre del solicitante. 
d) Los boletines testados son subidos al servidor del Sistema Estatal de Informática, que alimenta las direcciones electrónicas oficiales (en este caso, la que corresponde a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco), remplazando los boletines originales. 
e) Después de un tiempo técnicamente razonable, se realiza un ejercicio de búsqueda de los boletines editados en las páginas oficiales, a fin de verificar que el bloqueo de datos se haya realizado correctamente. 
f) La Unidad de Informática, Estadística y Cómputo, informa al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, que se ha realizado el bloqueo de datos exitosamente. 
3.- Se adjunta imagen de captura de pantalla donde se muestra la página 4 del boletín del 24 de agosto de 2016 (parte inferior derecha), donde se visualiza el expediente J4/411/2016 con los datos personales ya testados, como puede confirmarse en la dirección electrónica del Sujeto Obligado: http:// http://juntatexcoco.edomex.gob.mx/sites/juntatexcoco.edomex.gob.mx/files/files/24-08-2016.pdf 
4.- En algunos casos, el ciudadano solicitante continúa viendo sus datos personales sin bloquear, pese a haberse realizado exitosamente por parte del sujeto obligado. Los motivos pueden ser los siguientes: 
a) El ciudadano solicitante no ha limpiado los archivos temporales (caché) de los dispositivos donde ha realizado las consultas. En este caso la Unidad de Transparencia, recomienda hacer dicha limpieza, dando click en la tecla “F5” de la computadora, o en el “setup” en el caso de utilizar un celular o tableta electrónica. 
b) El Ciudadano solicitante accede a vínculos electrónicos que no corresponden propiamente al sujeto obligado. 
c) El motor de búsqueda utilizado por el ciudadano solicitante (regularmente Google), mantiene la información bloqueada en el “index”, debido a que no ha generado sus propias limpiezas de datos o porque se visualiza la información de “datos espejos”, que son copias para búsqueda rápida, contenida en los servidores de las empresas que manejan motores de búsqueda. 
En este caso, la Unidad de Transparencia del sujeto obligado le informa al ciudadano que ejerza en forma directa su derecho ARCO ante terceros o particulares que poseen y administran datos particulares para sus fines propios (investigación, estadísticos, comerciales, etc.), orientándolo si fuera posible, sobre cómo encontrar el vínculo electrónico, o correo electrónico que dicha empresa de motor de búsqueda tiene para dar atención a quejas del servicio y de protección de datos personales. 
También se le informa en forma recurrente al ciudadano solicitante, que el sujeto obligado no tiene relación, intervención y en consecuencia, responsabilidad sobre el uso que empresas e instituciones ajenas a este sujeto obligado le dan a los datos personales que hayan recopilado para un uso diferente a la acción sustantiva del sujeto obligado y sin consentimiento del mismo. 
Recalcamos que en un acto de favorecer el interés ciudadano en el ejercicio de sus derechos, este sujeto obligado ofrece la orientación descrita a los solicitantes, pese a estar más allá del alcance técnico y administrativo de lo que por ley está obligado.” (Sic)

Este Organismo Garante consideró procedente dar vista de los documentos aportados por el Sujeto Obligado mediante acuerdo del veinticuatro de enero del dos mil veintidós, notificado el treinta y uno de enero de la misma anualidad, al no contener datos personales confidenciales además de que sirven para dar certeza al particular del tratamiento llevado a cabo al interior del Sujeto Obligado.

g) Requerimiento de información a Dirección General de Informática del INFOEM. De la comunicación con el Sujeto Obligado, se determinó la necesidad de realizar una consulta técnica al área especializada al interior del INFOEM en atención de que la liga que aportó el particular en solicitud, así como los resultados que aparecen al ingresar su nombre en los motores de búsqueda, identifican que se encuentran cargada en la página del IPOMEX, que es el Portal de Información Pública Mexiquense y se encuentra administrado por el propio INFOEM.

La consulta fue realizada el primero de febrero del dos mil veintidós realizada por correo electrónico asignado a la Ponencia, y versó sobre lo siguiente:

“Solicito su pronunciamiento sobre asuntos de naturaleza técnica-digital, para lo que expongo los siguientes hechos.

1. Un Particular requirió la oposición del tratamiento de su nombre en el Boletín Laboral, el requerimiento fue hecho a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco.
2. El Sujeto Obligado manifestó que ya se había realizado el testado de su nombre y retirado la publicación.
3. El Particular se inconformó de que su nombre seguía apareciendo, cuando realizaba una búsqueda en el motor de Google, en el mismo Boletín Laboral.
4. Ante tales afirmaciones, esta ponencia realizó el ejercicio señalado por el Particular e identificó que tal afirmación es verídica y consultable en la liga de acceso directo …
5. Ante tal resultado, se le requirió información adicional, para acreditar que había realizado el testado y dado trámite a la oposición, lo que fue respondido, con documentales que acreditan el procedimiento, aclarando que en ocasiones, hay información que se queda subida a Internet, por el propio servidor, que en este caso, es posesión del INFOEM. al encontrarse subido al IPOMEX.

Con estos antecedentes, la duda es saber si la información cargada en la liga https://www.ipomex....., es administrada de alguna manera por este Organismo Garante, para en su caso identificar la orientación que se deberá dar al Particular, así como para la resolución del Recurso de Revisión, ya señalado. 

Sin otro Particular, agradezco sus atenciones.”

h) Respuesta de la consulta técnica. De la consulta realizada a través del mismo medio electrónico, la Dirección General de Informática del INFOEM, respondió el mismo primero de febrero del dos mil veintidós en los siguiente términos:

“Buen día, asi es el infoem tiene a resguardo dicho achirvo asi como cualquiera de 2018 hacia atras.

Es necesario solo hacernos la solicitud de eliminar el archivo”

i) Cierre de Instrucción. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el tres de febrero de dos mil veintidós, y de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se tiene por cerrada la etapa de instrucción a efecto de que se proceda con la integración de resolución del asunto.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.)

· Causales de improcedencia. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualizan la causales de procedencia previstas por el artículo 129, fracciones VI y XII de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud de acceso a datos personales y; finalmente el Particular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa.

· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia

TERCERO. Determinación de la controversia.

En principio, se tiene que el Particular, interpuso el derecho de oposición al dato personal consistente en su nombre contenido en el boletín laboral.

El Sujeto Obligado a través de su área especializada en materia informática, manifestó haber realizado la cancelación de sus datos.

El Particular se inconformó manifestando que, de la búsqueda en motores de internet, su nombre sigue apareciendo en los referidos documentos.

El particular se inconformó presumiendo que el Sujeto Obligado no realizó de manera correcta su oposición y por ello se considera que es una solución desfavorable, entonces se advierte procedente la interposición del Recurso de Revisión, por actualizarse las causales de procedencia contempladas en el artículo 129, fracciones XII de la Ley de Protección de Datos Personales en referencia, que establece que el recurso de revisión procederá cuando – se considere que la  respuesta es desfavorable a su solicitud-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales. 

Los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales, se encuentran regulados en los artículos 6°, apartado A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Los referidos derechos, son catalogados como el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados, el tratamiento de estos debe de ajustarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Finalmente es de precisarse que el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), funge como guía para complementar cada una de las etapas del proceso y con ello estar en posibilidad de acceder a lo peticionado

QUINTO. Estudio de Fondo. 

Previamente al estudio del fondo del asunto, es conveniente precisar al Recurrente que los principios en materia de transparencia nos son aplicables a los datos personales, toda vez que aquellos principios constitucionales aplicables a las solicitudes de acceso a información pública están enfocados a la publicidad de la información y por el contrario el tratamiento de datos personales se rige por sus principios específicos de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad, establecidos en los artículos 15 a 28 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales tienen por objetivo la máxima protección de los datos personales para evitar su acceso no autorizado y no generar afectaciones a los titulares de los mismos. Este es el contexto jurídico, sobre el cual se realiza el análisis para otorgar o restringir el derecho a acceder a datos personales.

En este orden de ideas, el derecho de acceso a datos personales lleva un procedimiento establecido por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y cuando es a nombre de una persona fallecida, este procedimiento es diverso; para esto, es pertinente establecer los pasos para acceder a datos personales a nombre de personas fallecidas:

· Los derechos ARCO, pueden ser ejercido por el titular de los mismos, por representante o bien por una persona designada para estos fines a través de testamento, en caso de personas fallecidas.

· El derecho de oposición, que es el caso que nos ocupa, es el derecho que tiene el titular de estos, por razones legítimas a oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos siguientes:

I. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste resultara exigible en términos de esta Ley y disposiciones aplicables. 
II. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia
cause un daño o perjuicio al titular.
III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o libertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento. 
IV. Cuando el titular identifique que se han asociado datos personales o se le ha identificado con un registro del cuál no sea titular o se le incluya dentro de un sistema de datos personales en el cual no tenga correspondencia.
V. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.

· La recepción y el trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, serán tramitadas por la Unidad de Transparencia.

· Para el ejercicio, es necesario acreditar identidad de titular de los datos, en el caso de representantes, acreditar personalidad.


· El ejercicio de derechos ARCO por persona diversa al titular, tendrán supuestos de excepción, bajo supuestos legales o bien por mandato judicial.

· El plazo que tienen los Responsables para dar respuesta, es el de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud.

· Para ejercer el derecho de oposición al tratamiento de los datos personales, se deberá satisfacer los requisitos establecidos por la Ley de Protección de Datos en cita, en caso de que alguno de ellos, no se satisfaga, se deberá prevenir al solicitante, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la notificación de la prevención, sean subsanados.

Una vez identificados los pasos del proceso que debe llevarse a cabo, durante la tramitación de un ejercicio de alguno de los derechos ARCO, es procedente entrar al estudio del presente asunto, para determinar los alcances de los elementos aportados por las partes, durante la sustanciación del presente Recurso de Revisión.

El derecho de oposición, como ya se estableció es el derecho que tienen los titulares de los datos personales a solicitar el cese del tratamiento del uso de sus datos personales.

En el caso que nos ocupa, una persona, solicita la oposición del tratamiento de su nombre en el Boletín Laboral, publicado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco.

En este sentido, el Sujeto Obligado, dio tramite a la oposición del tratamiento de los datos personales, como lo acreditó mediante el desahogo al requerimiento de información, de manera más específica, al demostrar que la liga de acceso directo, ya no cuenta con el nombre del solicitante, la cual, puede ser reproducida al haberse dado trámite a la oposición de los datos del Particular:
http://juntatexcoco.edomex.gob.mx/sites/juntatexcoco.edomex.gob.mx/files/files/24-08-2016.pdf 

En este sentido, el Particular se informó de la falta de trámite dado por el Sujeto Obligado y que su nombre sigue apareciendo en los motores de búsqueda de internet. Tal afirmación tiene sustento en un hecho notorio, pues al realizar el ejercicio de búsqueda planteado por el Particular, efectivamente, se localiza su nombre en un boletín judicial.

En primer lugar, el nombre es considerado como uno de los datos personales inherentes al humano que designa e individualiza a una persona y que se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen, esto en términos de los artículos 2.13 y 2.14 del Código Civil del Estado de México.

En este orden de ideas, se identificó que el Sujeto Obligado, no es el Responsable del tratamiento de los datos de la información que aparece en los resultados de los motores de búsqueda como puede ser Google, sino es una página administrada por el INFOEM.

Ahora bien, es indispensable analizar si era procedente el derecho de oposición, toda vez que el Sujeto Obligado no fundó ni motivó su actuación en torno al ejercicio de derechos ARCO, por lo que es necesario encuadrar jurídicamente el actuar de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco para resolver lo que a derecho corresponda.

Se identifica, que el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, es tramitado ante la Unidad de Transparencia,  y deberá solicitarse derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.

Los requisitos contemplados en el artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud, es facultativo.

En este sentido, es dable entrar a la procedencia del ejercicio al derecho de Oposición, que se establece en la Ley de la materia, en su artículo 103.

Artículo 103. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos siguientes:

I. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste resultara exigible en términos de esta Ley y disposiciones aplicables.

II. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia cause un daño o perjuicio al titular.

III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o libertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento. 

IV. Cuando el titular identifique que se han asociado datos personales o se le ha identificado con un registro del cuál no sea titular o se le incluya dentro de un sistema de datos personales en el cual no tenga correspondencia.

V. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.

Al respecto se refiere que el Particular requirió que se elimine su nombre de un boletín laboral, en calidad de demandante de una empresa, pues afecta a sus derechos laborales (la obtención de trabajo), para lo que no aportó elementos de prueba, sin embargo, ya se aclaró que este aspecto es facultativo para el Particular.

Ahora bien, constitucionalmente toda autoridad se encuentra constreñida a fundar y motivar todo acto de autoridad, por lo que, no basta con que los Sujetos Obligado realicen la oposición, sino que se deben analizar los elementos legales y, de hecho, los elementos lógicos utilizados para la determinación y en su caso, emitir una respuesta fundada y motivada para que el Particular, tenga certeza del proceso y procedimiento llevados a cabo.

En primer lugar, se identifica que el documento del cual desea oponerse al tratamiento de sus datos insertos en el mismo es del Boletín Laboral, que es definido por el “Reglamento Interior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán – Texcoco”, en su artículo 4, fracción I, como:

. Boletín Laboral: al medio de comunicación procesal de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco.
Ahora bien, para identificar su naturaleza, es importante responder las preguntas ¿Qué se comunica por dicha vía?, ¿Para qué se comunica la información?, para lo que entonces, se reproducen los artículos del invocado reglamento, que permiten dilucidar estas preguntas:

“Artículo 12. El Pleno tiene las facultades y obligaciones siguientes:

VI. Publicar …en el Boletín Laboral, los criterios del Pleno vigentes o los que sean objeto de modificación.
…”

“Artículo 13. Las sesiones que lleve a cabo el Pleno, pueden ser: 
I. Ordinarias: las que se celebrarán por lo menos cada seis meses previa convocatoria que se publicará en el Boletín Laboral, con diez días de anticipación a la fecha de realización y tendrán por objeto:
…
II. Extraordinarias: a las que se celebrarán cuando sean necesarias, previa convocatoria que se publique en el Boletín Laboral, con veinticuatro horas de anticipación a la fecha de su realización y tendrá por objeto cualquier asunto de urgente resolución.
…”

“Artículo 46. Las Juntas Especiales, contarán con el número necesario de Secretarias o Secretarios de Acuerdos y tienen las atribuciones y obligaciones siguientes:
…
IV. Practicar las notificaciones por el Boletín Laboral o Estrados, que la Junta o la Presidenta o el Presidente de la Junta ordenen, compilando copias hasta por un año, así como practicar notificaciones personales cuando las partes concurran al local de la Junta, con excepción del emplazamiento a Juicio.
…
XVIII. Elaborar las listas de acuerdos que se notificarán por medio del Boletín Laboral o Estrados de la propia Junta Especial.
…”

“Artículo 69. La Junta contará con una Unidad de Informática, Estadística y Cómputo, que contará con el personal técnico administrativo necesario, para el cumplimiento de sus funciones, la Unidad tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
…
XXVII. Publicar el Boletín Laboral.
…”

Con esto, se acredita que la publicación del boletín laboral es lícita y si bien su naturaleza es pública en calidad del documento, la naturaleza de su información no es unívoca en el mismo sentido, pues por una parte tenemos información como puede ser la convocatoria a sesiones ordinarias y extraordinarias, que cuentan con interés público y por otro tenemos que es utilizado como medio de notificación de actuaciones a las partes de un procedimiento laboral. Esta última información no se identifica que sea de naturaleza pública puesto que es el medio por el cual, se enteran las partes de las actuaciones y no así es publicado para el conocimiento general (poblacional) de las actuaciones.

Entonces ya identificamos, que es plausible eliminar información de dicho documento, aun cuando es una publicación licita, en tanto a que se demuestre una afectación al Particular, atendiendo a la finalidad propia de los datos contenidos en dicho documento.

El principio de finalidad es definido por le Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios de la siguiente manera:

Principio de Finalidad
Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.

En este sentido, queda acreditada que la finalidad es comunicar la información de actuaciones a las partes y no así que sea una publicación de carácter general, que pueda ser utilizada para afectar los derechos laborales de las personas, como podría ser, la elaboración de “listas negras” que boletinen a los patrones para no contratar a personas que tengan antecedentes de demandas.

En el caso que nos ocupa, sin bien no aportó pruebas, no es necesario aportar elementos de prueba ante lo evidente, puesto que incluso las empresas, contrario al debido tratamiento de los datos personales, han generado un Buró Laboral.

Como se define, pues bien, Un buró laboral es una base de datos donde se enlista información acerca de las personas que han entablado un juicio contra sus ex patrones; los datos son extraídos de los boletines laborales emitidos por las Juntas de Conciliación y Arbitraje (locales y federal), y contemplan información de cualquier demandante, independientemente de si ganó el juicio laboral o no.

En este orden de ideas, cualquier afectación a los derechos individuales de carácter laboral, contravienen a los derechos humanos, para ello, sirve traer una prohibición que tienen los patrones contemplado en el artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo fracción IX, que es la de incluir a sus demandante (trabajadores) en listas que prohíban su contratación.

“Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a sus representantes:
…
IX- Emplear el sistema de poner en el índice a los trabajadores que se separen o sean separados del trabajo para que no se les vuelva a dar ocupación;
…”

Si bien no es una afectación patronal en el presente asunto, el derecho sobre el que se atenta es el mismo y, por ende, es procedente el derecho de oposición al tratamiento de sus datos personales.

El derecho que tenemos todos para ejercer el derecho de acción laboral es único y de naturaleza personalísima, el que el ejercicio de este derecho afecte intereses jurídicos y laborales futuros, es una contravención al sistema jurídico nacional, pues la existencia del derecho laboral es proteger en todo momento los intereses del trabajador.

Por todo lo expuesto, es dable confirmar la oposición realizada por el Sujeto Obligado a los datos personales del solicitante.

Por último, se identifica que el perjuicio subsiste, puesto que, si bien ya se realizó la oposición por parte del Sujeto Obligado, la información aun es localizable en los motores de buscadores.

Este Organismo Garante, en atención al principio pro persona y a la interpretación conforme contempladas en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, identificó que la liga de acceso directo, que aun afecta a los intereses del Particular, se encuentra administrada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en calidad de Responsable del Tratamiento y por ello, deberá de solicitar de nueva cuenta su derecho de oposición, pero ante este Sujeto Obligado.

La dirección del Sujeto Obligado es calle de Pino Suárez sin número, actualmente, carretera. Toluca - Ixtapan # 111, La Michoacana, 52166 Metepec, Méx., en el teléfono 01 (722) 226 1980 en un horario de atención de las 9:00 horas a las 18:00 horas.

Asimismo, se le invita a realizar el tratamiento ya sea mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de este Sujeto Obligado o bien de nueva cuenta a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México.

SEXTO.  Decisión. 

Con fundamento en el artículo 137 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el La Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco.

Términos de la Resolución para conocimiento de la Particular.

Se identifica que el derecho de oposición fue satisfactorio y el Sujeto Obligado, realizó los procedimientos internos, de naturaleza informática necesarios.

Ahora bien, se identificó que su afirmación de que continua la afectación es verdadera, por lo que buscando darle la protección más amplia al Particular, se le orientó para solicitar de nueva cuenta su derecho de oposición, pero en esta ocasión, en calidad de Responsable, se encuentra el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de Acceso de Oposición al tratamiento de sus datos personales 05291/INFOEM/OD/RR/2021, por resultar INOPERANTES las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, así como a través del correo electrónico aportado por la particular para oír y recibir notificaciones, al respecto, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá impugnar la Resolución ante el Poder Judicial de la Federación a través del Juicio de Amparo.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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